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ADVERTENCIA |RfiPORTA*-T£

ri*leves órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los
iJrrnn» Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
oorcuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados

_____________________________________________\u25a0

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCJOiNES

\u25a0(Real urJea de 5 de Abrilde 1853)

áulica todos ioa días, excepto los domingo-.
En esta capital, llevada á domieilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas;

fuera de ella, 3,50 a! mes, tO'50
'

trimestpe, 21 a! semestre y 42 por ua año.
Se admiten suscripciones sa Madrid, en la Administración dei Boletín,

calle de! Almirante, 15, baja.—Fuera de esta capital, directamente por medioa
de carta á la Administgció^cQjyEdusió^deMrrigo^yiJ^^^^^^^^^^M
en de cobr___

jAnuncios oficiales de pago, línea ó fracción

Id. particulares, id. ÍJ. id.
OFICINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931
DS DÍE7 Á DOCE Y DE TRES A SEI

nao de abo Número suelto, 50 céntimos.

M
I

TrmiTriTMimwTa^i'vaB^J^-gl-minsraaie

oficial con poder en estos últimos casos, bastan
teaáo por alguno de les señores Letrados
consistoriales, consignaran previamente,
como fianza! provisional, la cantidad de
147,70 pesetas en la Caja general de De-
pósitos y Amortización, acompañando á
los respectivos resguardes los sellos eo-
rrespondientes al arbitrio municipal es-
tablecido, y el rematante la defiaitiva de
295,40 pesetas, que le será devuelta á la
terminación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

destino á uniformes del persoaal subal Consistoriales, consignarán previamente,
como fianza provisional, la cantidad de
s 51,48 pesetas, en la Caja general de De-
pósitos y Amortización, acompañando á
los respectivos resguardos los sellos co-
rrespondientes al arbitrio municipal esta-
blecido, y el rematante la definitiva de
5oa,97 pesetas, que le será devuelta á la
terminación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

irte temo»)
Don que vive ,

enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el su-
ministro de paños y otros géneros neee
sarios para la confección de uniformes
coa destino al personal subalterno de este

Excelentísimo Ayuntamiento, anunciada
en el Boletín Oficial de la provincia del

Presidencia del Conseje d& ftiinistros

S. M.el Rey Don Alfonso XÍII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugeaia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud día ,conforme en un La subasta se verificará el día _3 de

Marzo de 191 2, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5,
bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue,
y con las formalidades del artículo 17 de
la Instrucción de 24 de Enero de 190Í», y
las proposiciones para la misma se pre-
sentará» durante el plazo de media hora,

ante la Mesa á estos fines constituida.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. todo con las mismas, se compromete á

tomarisu cargo dicho suministro, coa
estricta sujeción á ellas, por (aquí la pro-
posición., ws-esta forma: los precios tipos
ó con la baja de

—
tanto por ciento, en le-

tra—en los precios tipos).

La subasta se verificará el día 26 de
Marzo de 1912, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,ni
mero 5, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo señor Alcalde ó de quien al efecto
delegue, y con las formalidades del artícu-
lo 17 de la Instrucción de .4 de Enero de
1905, y las proposiciones para la misma
se presentarán durante el plazo de media
hora ante la Mesa á estos fines cons'i-

Gobierno civil
(Fecha y firma delproponente.)

Precios tipos.Secretai la.—Negociado 3°
Por la Dirección general de Adminis-

tración se comunica á este Gobierno ha-
berse instruido el oportuno expediente
con motivo del recurso de alzada formu
laio RO" Doña Dolores del Fresno, viuda
de Lastra, contra acuerdo de la Excelen-
tísima Diputación relativo al pago de in-
greses de demora por suministro de tra-
jespara los acogidos de la Beneficencia,
"--n de que las partes interesadas pue-
dan alegar y preseatar ea dicho Centro
srectivo los documentos ó justificantesque consideren conducentes á ¡su derosho

«el plazo de veinte días, á coatar de la
Paliación de la presente orden en este
Predico ofieial, de conformidad con lo
J« dispone el artículo 25 del Regteaaen
7Prov'sional para la ejecución de la ley*

1* de Octubre de 1889.Madrid, 15 de Febrero de 1012.-EI
J. F. Latorre.

uW 688.)

110 metros de paño para unifor
mes á 12 pesetas metro....

72 ídem id. para capotes á 14 p»-
I.320 Los pliegos de condiciones y demás an-

tecedentes relativos á esta subasta se
hallarán de manifiesto ea esta Secretaría
(Negociado de subastas), durante las ho
ras de doce á dos, todos los días no feria-
dos qua medien hasta el del remate.

tuída setas metro.. 1 .008
Los pliegos de condiciones y demás an-

tecedentes relativos á esta subasta se ha-
llarán de manifiesto ea esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de doce á dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

80 ídem de franela á 4 pesetas
320metro

15 ídem de satén á 4 pesetas me-
tro En los referidos pliegos de condiciones

se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contiato prevenido
en el Real decreto de 20 da Junio de 190:.

so ídem de ramio á 3,5o pesetas

En los referidos pliegos de condiciones
se coasigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en este servicio el contrato preve-
nido en el Real decreto de 20 de Junio
de 1908.

5o ídem de percalina negra á 1 pe
metro

3<» ídem id. para mangas á 1pe-
seta metro

seta metro.
El importe total de esta subasta será

satisfecho por el rematante en la forma
que se determina en la condición sexta
de las facultativas.75 ídem de crudillo á 1 peseta

metro

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante coa cargo al ca-
pítulo i.", articulo 4.0, c.ncepto 44 del
presupuesto vigente.

20 ídem de bolsillos para panta-
lón á 0,75 pesetas metro. ..

Anunciada esta subasta durante elpla-
zo de diez días, y en la forma que esta-

blece el artículo 29 de la Instrucción de

24 de Eaero de 1905, no se ha presentado
contra la misma reclamación alguna.

Total 2.954
Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de diez días, y en ¡a forma que esta-

blece el artículo 29 de la Instruccién de 24
de Enero de igo5, no se presento contra

la misma reclamación alguna.

(Núm. 710.) (E-5i.) Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, diez y seis de Febrero de mil

novecientos doce .JUNTAMIENTO DE MADRID Esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión del día 19 del pasado
mes de Enero, anunciar subasta pública
para enajenar varios materiales y efectos
propiedad del Excelentísimo Ayuntamien-
to, existentes en el Almacén general de
la Villa(Santa Engracia, 98), bajo el tipo

total de 5.029,76 pesetas, por todos los

lotes que se detallan ea la relación que al
final se expresa:

El Secretario,
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
F. Ruaao

p MCRHTARÍA

*cord*d ExcelenUsima Corporación ha
¿ero e" SCSÍÓn de 2<5 del i*5»**0
t.:nt

'
anui»ciar subasta pública para

í*Ber* aüCl s'iminist'*o de paños y otros

\u25a0••«e^d i
tÍIWd°S *la coafecclén de »ni*

l¡04
,* e P^-onal subalterno, coa arre-

Ke»8 Preci011 UP°S 1ue al final se ex-

Madr d, diez y siete de Febrero de mil
novecientos doce.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la claae u.\ y al presea-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-

guiente: «Proposición para optar á la
subasta de varios materiales y efectos
existentes en el Almacén de la Villa»).
Don que vive ,

enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para enajenar varios

El Secretario,
F. Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase ii.a, y alpresen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-

guiente: «proposición para optar á la
subasta del suministro de paños con

Loa licitadores, que podrán presentar-

se por sí ó por otra persona ó Sociedad,

con poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los señores Letrados"«Dor«fAadores"clue Podrán presentar-

5,óPor otra persona ó Sociedad,
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materiales y efectos existentes en el Al-
ardeen general de la Villa,sito en la calle
de Santa Engracia, núm. 98, anunciada
«n elBoletín Oficial de la provincia del

de conforme
ea un todo con las mismas, se compro-
mete íadquirir todos los lotes con estric-
ta sujeción á ellas por (aquí laproposicióa
ea esta forma: el precio tipo ó el aumento
de— tanto por ciento, en letra— en el pre-
«i« tipo).

y-i ---\u25a0ri

HORCAJO DE LA SIERRA do en su lugar á Don Manu*l Alcolado y

\u25a0ulizados
por Don Cayetano Baz y cub•>, oon motivo de los servicios prestad »orno funcionario del Cuerpo de Pris°S

es, en la de Alcalá de Henares, con m*ro de las epidemias coléricas y variol
_s en los años i885 y i»86, y los serr°
ioa prastados con motivo de un choqn
e trenes en la Estación del Norte de ul
rid,y de dos incendios, y por si resultacreedor á su ingreso en la Orden civil
e Beneficencia, doy la debida publicidad
or el presente edicto, llamando á l»s
ersonas-que tengan que declarar en pr«
en contra, para que en «1 término de

nuiace días, á contar desde la inserciónrecaudación de 26 de Abril de 1900, el ide esle edicto en los periódicos oficialesExcelentísimo Ayuntamiento de esta Ca- f acudan á esta Fiscalía, Puerta de Santapital ha tenido á bien nombrar Agentes f Ana. número 2.
ejecutivos para la recaudación de sus ar- ¡j Alcalá de Henares, 14 de Febreredebitrios á los señores siguientes: i1912 —Enrique Santos.

Doa Segundo Anca del Río.— 1.* Zona j (Núm. 706.)
(distritos de Palacio, Latina é Inclusa).

_

Por el presente se cita al mozo Saatos
González García, natural de este pueblo,
hijo de Saturnino y María, que nació
en i.*de Noviembre de 1891, cuyo para-
dero actual se ignora, incluido en el sor-
teo del año actual para el r emplazo del
Ejército, que obtuvo el número 2, para
que el día 3, primer domingo de "víarzo
próximo, se presente en la Casa Cons's-
torial á las diez de la mañana, coa el fia
de practicar las operaciones de clasifica-
ción y declaración de soldado; bajo aper-
cibimiento de declararle prótugo y parar-
le el perjuicio que haya lugar.

Martín
Lo que se haee público por medio del

presente anuncio para conocimiento de
los contribuyentes y Autoridades munici-
pales y judiciales que comprende dicha
Zona, compuesta de los distritos de Uni-
versidad yHospicio.

Madrid, 17 de Febrero de 191a.
—

El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí-
guez Escalera.

(Núm. 703, )Designación de efectos
Peseta.

34» Butacas unidas, de dos
á seis, forradas de
tela encarnada, en
may malestado. .. .

Sillas y sillones y es-
queletos de sillas, en

Escudos, banderas, ga-
llardetes y material
de festejos, todo in-
útil,en

Horcajo de la _ ierra, 12 de Febrero de
1912.—El Alcalde, Ramón Uceda.

273,60
184

58,81
Se anuncia al público que el día 8 del

próximo mes de Marzo, á las nueve de la
mañana, se celebrará ea la Casa Consis-
torial la subasta de pastos sobrantes de
los terrenos del común de vecinos da este
término municipal, bajo el tipo de quinien-
tas pesetas y demás condiciones que se
fijan en el pliego obrante en la Secretaría
de este Ayuntamiento, donde podrá ser
examinado por cuantas personas tengan
interés en ello.

1.600

Don Felipe Pérez Nicoláa.-2.a Zona iElExcmo. Sr. Don Salvador Raventas r(distrito de Buenavista). { ciivillés. Doctor en Filosofía yLetrasDon Silvestre Abelián.-3.a Zona (dis- § Diputado á Cortes, individuo de la Jua'tritos de Chamberí y Centro). | ta de Gobierno del Ilustre Colegio deDon Inocente Suárez Moreno.— 4.» | Abogados de Madrid, etc., etc
Zona (distritos del Congreso y Hospital). | Hago saber: Que hallándome instra-Don Heliodoro Báñez Sanz.— 5.a Zona \ yendo expediente en juicio contradictorio(distritos del Hospicio y Universidad). |en depuración de los servicios llevados áMadrid, 17 de Febrero de i9ie.—El

*

cabo con gran exposición de su vida por
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí- 1 los señores Profesores de la Beneficencia
guez Escalera. f m-ovincial. Don Manuel Sanz Bombín.

180,00

1.408 Faroles rotos é inser-
vibles, en

Camillas de Casas de
Socorro y 58 persia-
nas rotas, todo in-

337,92

útil,en 157,60 Horcajo de la Sierra, 21 de Febrero de
1912.—El Alaalde, R^món Uceda.

Carros de baldosas or-
dinarias y 64 trozos
de mármol roto de PINTO

El Ayuntamiento de esta Villaha nom-
brado en la sesión ordinaria del día 2 de
los corrientes á D. Luis Rivas Moreno,
vecino de Madrid, Agente ejecutivo para
hacer efectivos por la vía de apremio los
descubiertos que por el impuesto de Con-
sumos adeudan varios contribuyentes de
esta localidad.

varios tamaños, en
Coche y 12 carros ro-

tos é inservibles, en
Bloque de madera vie-

ja de varias clases,
en

120,00
(Núm. 704.) iO°ñJoséCodmaC«teíívírDonEm^'

rio Aznar, Don Lázaro Martín Pindado,
!Don Antonio Espina y Capo y Don Pe-

480,00

Tribunal Supremo Idro Espina García, con motivo de la epi-
338,oo \u25a0, demia del tifus exantemático el año de

~ , j
,,. .. I!909' en esta Corte, por si resultaranvbala de lo contencioso administrativo i„„„„j. , , ,-. ,j^^^^^--^^^^^^ Iac eederes a su ingreso en la Orden civil

d: doy la
Ijda presente llamando
I" las tengan que declarai

H| en para en
\u25a0 mino la
|inserción de este en los

• oficiales, acudan á esta Fiscalía, calle Ma-
Capitán de Infantería de Ma- Iyor,número 4a, piso primero, los días nc

H riña, contra la Real orden ex- f feriados, de diez á doce de la mañana. Jpedida por el Ministerio de ? Madrid, 17 de Febrero de 1912.—SaJ
Marina en 27 de Enero de i vador Raventos.
1908, sobre abono de diferen- | (Núm. 687.)
cía de sueldo de

H Capitán
sión de una cruz de primera ¡ AgetíClE

\u25a0 clase del Mérito Militar,pen-
'

\u25a0
sionada. \u25a0

Püoña Rosa y Doña Dolores Be- f _ , ,3** Zona'
W navides, contra acuerdo del ? - el exPedicnte de aPremio 1" $t

W Tribunal gubernativo dicta- 1v"™3? p9r,eSta A8encia cÍecutivac0
***

W do en 22 de Septiembre de í V*l°S hercderos dc Don Francisco San
W 1911, sobre liquidación y abo-

'
UbÍnS\ P°r ,ébit° de la contribuJcl -n **

W no de un crédito como here- I , t0"a P°r el S°lar de su P?0Piedad e'

W deras de su padre Don José I „'aYad° en UCalle de! Bastero- núrn' ,5'

fLoque en cumplimiento del artículo'36 í í*."ta G°rte' Se ha dictado con fíCha '
he la ley Orgánic. de esta jurisdicción, se ide^actual ]*si8^nte(anuncia al púb'ico para el ejercicio dc los ? Provide*cia.-Resultando del informe
derechos que en el referido artículo se 5 £ue antecede. e™tido por la Alcaldía de
mencionan , barrio respectivo, que el c*>-<

19.608 Kilogramos, peso apro-
ximado, de hierro
viejo fundido, dulce
y zocata, todo en.. .

Kilogramos, pesoapro-
ximado , de metal

Lo que se anuncia para conocimiento
de los contribuyentes y demás efectos.1.568,64 Pinto, quince de Febrero de milnove-
cientos doce.

SECRETARÍA

1.27a
Relaeión de los pleitos incoados

ElAlcalde,
Federico Rubín de Celis

\u25a0(O. -3o.)

viejo, con una pe-
queña parte de hie-
rro adherido al me-

ante esta Sala

(Núm. 705.) 3.6i8
tal, en PIÑUÉCAR

1.204 Kilogramos, pesoapro-
ximado, de plomo

•>5,84 Se hallan terminadas y expuestas al
público, en la S^creta-ía de este Ayunta-
miento, por término de quince días, las
cuentas municipa'es correspondientes á
este Municipio y al año de 1911, á los
efectos del art. 161 de la ley Municipal.

Piñuécar, á i5 de Febrero de 191a El
Alcalde, Donato García.

viejo, en
Sillas viejas de hierro,

en

385,38
H5

Bloque de bastidores
rotos, sólo para le-

174,00

ña, en 40,00 (Núm. 707 )
VILLAMANTILLATotal 5.0*9,76

Fijadas definitivamente por el Ayunta-
miento, previa censura del Regidor Sín-
dico, se hallan expuestas al público por
término de quince días, en la Secretaría
de esta Corporación, las cuentas de fon-
dos municipales correspondientes al año
de 191 [,en cumplimiento y á los efactci
qus determina el último párrafo de! ar-
tículo 161 de la vigente ley Municipal.

Villamantil'a, á 19 de Febrero de rgi2.
El Alcalde, Higinio Lozano.

3.6_o

(E.-52.)

Ayuntamientos

EL BERRUECO
Fijadas definitivamente las cuentas

municipales de esta localidad correspon-
dientes al ejercicio de 191 1, con los docu-
mentos que las justifican, previa censuradel señor Regidor Síndico, se hace públi-
co que las mismas se hallarán de mani-fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días.alobje
to de que cualquier vecino pueda exami-
narlas y producir las reclamaciones ú ob-
servaciones que estime por conveniente;
en la inteligencia de que, transcurridoque sea dicho plazo, no se admitirá nin-

(Núm 70^.) \u25a0Madrid, 17 de Febrero de 1912 -El Se- 5 Francisco Si,n*ibáñez falleció hace años,

Fetario Decano, Lu's María Llórente '\u25a0 Y qUC lgn°ra S" de]Ó ó no herederos' J
\u25a0(Núm. ?85.)

' como hasta la fecha no ha sido solventa-
ii do por nadie descubierto que se

gue, hace saber
Oficial la por la

[ de Madrid que en plazo
Icuatro horas, después de «a inserción <3e

especial iiomhrS la Cruz, Fiscal \u25a0 la pre-ente en dichos periódicos oficiales,

mo^ñorSÍ !iPOr C fCdenttó- njc°™Parecen en esta Agencia, sita en«o «ñor Gobernador cmldc esta pro- |la calle del Carmen, número 34, primero,
Ha°o <;ahí»r- n u n

- _ Í Ia Persona ó personas que se crean coa

venado exoedéntír -d°me í d"^ho á la finca motivo del débito i

Lra depuPra ToS __?? í"*******&*el pago del mismo, ascendente ipara depurar los servicios humanitarios lia cantidad de pesetas 76.85 hasta la fe-

TESORERÍA DE H1GIENDA
DE LA

Fiscalía especialproyincia de Madrid

En uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 18 de la Instrucción de
Recaudación de 26 do Abrilde 1900, el
recaudador de Hacienda en la Zona 5.a de
esta Capital, D. Áureo Gervás, ha dejado
cesante al auxiliar de su Zona, Don An
tonio Lozano García Rodrigo, y nombra-

guna
ElBerrueco, á 16 de Febrero de 191 2El Alcalde, Gabino Martín.
(Núm. 708.)
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se procederá contra dicho inmueble

ía forma que previene la Instrucción

At
,' de Abrilde 1900.

Madrid. 3 de Febrero de 1Q12.-EI

Agente, Alberto Domínguez.

rranco de García, y Sur, coa tierras del
Cortijo de los Martos, compuesto de va-
rios trozos denominados Cañada de Bar-
tolo, Cañada de loa Cambrones, Llano
Majuelo, Las Higueras, Llano de Seca-
nos, Banco de I livar,Cañada del Rosal,
Las Cercas, Bancal, Cortijo, Cañada de
las Ayalas, La Compañía, Cañaba del
Rizo, Las dos Cañadas, Claro de las Hi-
ladas, Centro del Olivar, Claro del Ser-
var, Rincón de la espalda del Cortijo,
Las Pozas Altas, La Huertecilla, Rincón.
Y una casa cortijo y bodega situados en
el mismo término y pago, teniendo una
superficie de trescientas ochenta metros
cuadrados, compuesta de siete habitacio-
nes bajas con veintiocho metros de fa-
chada al Sur y quince metros de fondo;
en la indicada bodega existen des toneles;
linda por todos vientos con la hacienda
antes descrita, y se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad de Canjáyar, al
folio ciento sesenta y seis del tomo sete-

cientos cincuenta, libro sesenta y dos,
finca número dos mil setecientos veinti-
nueve, inscripción tercera.

Madrid, 3o de Enero de 1912,— V.°B.»
El señor Juez, García del Pozo^^n¡e-
cretario, Ledo. Pedro Taracena!

(Núm. 52i.) (bI

sentencia firme dictada en dichos autos,

y á solicitud de Don Pedro Fernández
Duran, con la que han manifestado su
conformidad los demás interesados, se
saca á pública subasta voluntaria todos
los bienes y derechos que constituyen la
expresada Hacienda ó Administración de
«Cañogordo», y á la que corresponden
entre otros: una casa de labor, una huer-
ta y jardín cercada, que linda: al Norte,
con el camino viejo de Vicálvaro, un oli-
var y varias tierras, entre éstas una lla-
mada del cCerro del Morrión», término
de Vicálvaro; lindante alSur con camino
alto de dicho pueblo, y al Oeste vereda
del Morrión, y otra en término de Villa-
verde, llamada «Fuente déla Bruja», lin-
dante por el Norte con tierra del señor
Duque de Aliaga, por el Oeste con ca-
mino bajo se Madrid á Villaverde; ha-
biéndose señalado para que pueda tener
lugar el acto del remate el día veintiocho
de Marzo próximo, y hora de las dos y
media de su tarde, en el local ds dicho
Juzgado, y anunciándose por medio de
edictos fijados en el sitio público de cos-
tumbre de este cicho Juzgado y de los
pueblos citados de Villaverde y Vicálva-
ro, y publicados en el Boletín Oficial
de esta provincia y Diario de Avisos de
Madrid, con expresión de que el pliego
de condicione? conforme á las cuales ha
de tener lugar la venta ó subasta referi-

~347-)

Por providencia de esta fecha, dictada
por el señor Juez de instrucción del dis-
rito del Hospicio de esta Corte, en cum
plimiento de un exhorto del Juzgado de
Castellón de la Plana, dimanante de su-
mario que se instruye por robo frustrado,
disparo y lesiones á Antonio García (Cer-
vantes) López, hijo de Antonio y de Am
paro, se ha acordado hacer saber al pa-
dre de dicho individuo, cuyo domicilio se
ignora, ó á quien legítimamente le repre-
sente, el derecho que le concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal.

Fforiilencias judiciales
Juzgados de 1.a instancia.

CHAMBERÍ

Don José Martínez Enríquez, Magistrado

déla Audiencia territorial de las de fue-

ra de esta Corte, y Juez de primera

instancia del distrito de Chamberí de
la misma.

Por el presente hago saber: Que en di-

cho Juzgado y por la Secretaría del que

nfrenda se tramita juicio universal sobre
adjudicación de bienes promovido por
Doña Juana Díaz Gómez, como pariente
en cuarto grado civilde Boña Juana Fer
náadez Gómez, natural de esta Corte, de
ciscuenta y siete años de edad, hija de
Don Norberto y Doña Sinfsriana, viuda
'e Don José Cuanda, que falleció en la
Ciuáad de la Habana el día veintiocho de
Abril de mil novecientos ocho, bajo el
testamento que otorgó en la misma Ciu-
dad coa fecha diez y seis del citado mes

y aso, por el que instituyó por sus uni-
versales herederos á las parientes de di-
cha señora á quienes con arreglo á la
ley haya de corresponder su herencia, ea
cuyo expediente, en providencia del día
de ayer, he acordado llamar por tercera
vez á los que se crean con derecho á los
bienes relictos de la finada, para que com-
parezcan en este Juzgado á reclamarlo
en el término de dos meses, á contar des-
de la fecha de la publicación de este edic-
to «n la Gaceta de Madrid, haciendo
constar que es el tercero y último que se
publica, así como que durante el primero
y segundo llamamiento no ha compareci-
do persona alguna, y que hasta la fecha
solamente alega derecho á los bienes la
«presada Doña Juana Díaz Gómez; y
«percibiendo á las personas que se crean
con el derecho expresado, que no será
oído ea este juicio el que no comparezca
ientre de este último plazo.

D*do en Madrid á nueve de Febrero de
»ilnovecientos doce.

Ypara qoe tenga lugar la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, visado
por el señor Juez, que firmo en Madrid,
á 6 de Febrero de 1912.— V.* B.**

—
El se-

ñor Juez, García del Pozo.
—

El Secreta-
rio, Ledo. Pedro Taracena.

Para el remate de la reseñada finca,
que será doble y simultáneo en este Juz-
gado y en el de igual clase de Canjáyar,
se ha señalado el día veinte de Marzo pró-
ximo venidero, y hora de las tres de su
tarde, bajo el tipode veinte mil pesetas,

y se hace saber á los licitadores que para
tomar parte en el remate deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento por lo menos de la ex-
presada cantidad; que no se admitirá pos-
tura inferior á las dos terceras partes de
la cintidad tipo del remete; que si resul-
tasen dos proposiciones iguales se abrirá
nuava licitación entre los dos rematantes;
que el precio total del remate habrá de
ser consignado en su totalidad á los ocho
días siguientes si de su aprobación, yque
los títulos de propiedad de la finca objco
de la subasta, que han sido suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad
correspondiente, estarán de manifiesto
en ia Secretaría del que refrenda y con
ellos deberán conformarse los licitadores,

sin que tengan derecho á exigir ningunos

(Núm. 5í2.) (B.-348.)

Martínez García (Antonio), domiciliado
últimamente en la calle del Amparo, 25,
principal número 6, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el señor Juez del
distrito del Hospicio para practicar dili-
gencia de reconocimiento en rueda en caa-
sa por estafa, instruida por dicho Juz
gado.

da y los títulos de propiedad presentados,
y sin perjuicio de completar éstos en su
caso, quedarán con los autos á que se ha-
llan unidos de manifiesto en Secretaría
para instrucción de los que quieran inte-
resarte en la eubasta, con estricta suje-
ción al indicado pliego de condiciones y
títu'os presentados.

Madrid, 7 do Febrero de 1912.
—

V.°B.9
El señor Juez, García del Pozo

—
El Se-

cretario, Ledo. Pedro Taracena.
(Núm. 523.) (B.—349.)

Lisarde nuárez Ballina, de estado ca-
sado, de unos treinta y cuatro años, de
estatura alta, delgado, usa bigote rubio y
viste blusa azul larga, zapatillas de paño
y gorra de paño, domiciliado últimamen-
te en la calle del Espíritu Santo, 34, casa
de dormir, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez díap ante el

Madrid, diez y siete de Febrero de mil
novecientos doce.
El Juez de primera instancia,

Alberto Vela y López.
ElSecretario, Sr. Dalmau.

P. S.,
Indalecio de Miguel.

(A.-76.)
Juzgado da instrucción del distrito del
Hospicio.

CONGRESO
Don Manuel Fernández Villegas y Her-

nández, Juez de primera instancia i
instrucción del distrito del Congreso de
esta Corte interino.

otros Madrid, 12 de Febrero de 1912.
—

V.°B.e— El Juez instructor, García del
Pozo.

—
El Sacreta-io, P. H., Luis Faz-

Madrid, quince de Febrero dc milno-
vecientos doce.

V.eB° Por el presente cito, llamo yemplazo á
Salvador del Sagrado Corazón de Jesús,

natural de Málaga, hijo de padres desco-
nocidos, de veintitrés años, soltero, jor-
nalero, sin domicilio fijo,y cuyo actual
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de diez día;-, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en el Boi.ktín Oficial, comparezca
en mi Sala-audiencia, sita en el P.. ció
de los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de cumplimentar el auto

de prisión dictado contra el mismo en

causa que se le sigue por hurto; apercibi-
do que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que hu-

El Juez de primera instancia interino,

Vicente Cano Manuel.
El Secretario,

Juan García Inés.
(D.-8.)

zim

(B.-359.)
\u25a0losé Martínez Enríquez BUENAVISTA

Ante mí:
Juan P. Pérez

Por el presente y á virtud de providen-
cia dictada en catorce del actual por el
señor Juez de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en los
autos seguidos entre los Excelentísimos
señores Don Buenaventura Fernández
Duran y Caballero, Marqués de Perales
y de Tolosa* Doña Josefa Fernández Du-
ran y Caballero, Condesa Viuda de Ada-
nero; Doña María de la Concepción Fer

nández Duran y Caballero, Marquesa de
Castelar. con licencia de su esposo Don
Luis Patino y Mesa; Don Emilio Dra-
ke de la Cerda, Marqués de Cañada
Honda; Don Manuel, Doña Paula y Don
Antonio Drake y Fernández Duran;
Don Pedro Fernández Duran y Bernaldo
de Quirós, y Don Francisco Drake y Fer-
nández Duran, este último como defen-
sor de los menores sus hermanos Don Ig
na io, Doña Ana María, Don Luis y Doña
Carmen, sobre cesación y venta del con-
dominio ó comunidad de los bienes de la
Hacienda ó Administración titulada «Ca-
ñogordo», sita en término de esta Corte,
y distribución de su precio entre todos
los condueños, hoy en ejecución de la

1 para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la pre-vincia expido el presente,
"\u25a0ist-lo por el señor Juez, y lo firmo en
Madrid, á nueve de Febrero de milnove

HOSPICI )

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta-
da en el día de hoy en el sumario que se
instruye por hurto de una medalla y una
cadena á Don» Pascuala Serra, se cita á
los vendedores ambulantes que en la tar-

de del día i.° de Noviembre de 1910 se
encontraban en la puerta del Salón Nació
nal, y presenciaron la sustracción de las
mencionadas alhajas, para que comparez-
can en su Sala-aadiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, caüe del General Cas-
taños, dentro del término de cines días,

contados desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de prestar declaración
de cuanto sepan acerca de dicho hecho;

bajo apercibimiento de ser declarados in-

eursos de la multa de cincuenta pesetas

con que se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de

obligarles á efectuar dicha comparecencia.

tentas doce

José Martínez Enríquez.
El Secretario,

Juan P. Pérez.
(C-36.)

V.0B.0

n virtud de providencia dictada por
«ñor Juez municipal interino de pri-

k m«ancia del distrito de la Latina
**UGorte. con fecha trece del actual,

b!i~,C". por Primera vez á la venta en pú -

üee" s^ba8t» una finca: trance de tierra
(to«! I viñedo, olivar y
larboles denominado Cortijo de Rés-

*e«b'd* térmÍao de Alhan*a ÍAlmería).
a ocho Járeas, treinta y seis

t6{jol7 novcnta y dos centiáreas, que
i_rJ,: Lev£*nte yNorte, herederos

-uan Godoy Moral y Doña María
n*CB Avirañet; Poniente, el Ba-

LATFNa
biere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los

Agentes de la Policía judicial, procedan á
!a busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: alto, pelo negro,
ojos pardos, nariz aguileña, color del ros-
tro moreno, viste pobremente, y en el
caso de ser habido lo pongan á m
sición en este Juzgado

íspo-

Madrid, 7 de Febrero d^^^^
nuel F. Villegas,—EISpctJHB

-Ma
P. S.ario

Fermín Alvarez
(Núm. 524.) (B.—35o.)
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dos de su tarde, comparezca en esteJUz.
gado, sito en la calle de Atocha, con el
fin de celebrar el juicio de faltas contra
él; apsrcibido que, de no comparecer, ].
parará el perjuicio á que haya lugar.

Boa Manuel Fernández Villegas y Her-
nández, Juez de primera instancia é
instrucción del distrito del Congreso de
esta Corte interino.

cial, comparezca en mi Sala-audiencia,

sita en el Palacio de los Juzgados, cale
del General Castaños, con el objeto de
cumplimentar una orden de la Supariori
dad; apercibida que, de no verificarlo,
será declarada rebelde y le parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

CENTRO
Baena González (José), natural de Gra

nada, de estado viudo,profesión cesante,

de cuarenta y nueve años, hijo de José y
de Francisca, domicilisdo últimamente
en la Carrera de San Jerónimo, núm 29,
piso cuarto, procesado por estafa, compa-
recerá en término de die? días ante el

Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, para ser reducido á prisión en la

cárrel Celular de esta Corte, á fin de que
cumpla la pena que le ha sido impuesta
en dicha causa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Ramón López y López, natural de Alma-
gro (Ciudad Real), hijo de Francisco y de
Guraersinia, de diez y seis años, soltero,
domiciliado últimamente en la calle de
Santa María, número 16, segundo dere-
cha, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en el Boletín Ofi
eiAL, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
cumplimentar una orden de la Superiori-
dad; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Aleonada, 5 de Febrero de 1912 __\
Ju:z municipal, J. Antonio Pa acios.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
Agentes de 'a Policía judicial procedan á
la busca de la expresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos azules, nariz regular,
color moreno, y en el caso de ser habida
la pongan á midisposición en este Juz-
gado.

(Núm. 520.) (B.-354.)
TORRELODONES

Don Serapio Uros Oñoro, Juez munici.
pal de esta Villade Torrelodones
Hago saber: Que no habiéndose pre-

sentado solicitante alguno á la plaza de
Secretario en propiedad de este Juz<>ado
municipal durante los plazos que se coa-
cedieron en ios anuncios insertos porpri.
mera y segunda vez en los Boletines
Oficiales de esta provincia números 67
y 134, correspondientes al21 de Marzoy
7 de Junio del año próximo pasado de
1911, se anuncia por tercera y última vez
y en la misma forma que las anteriores
la referida vacante, para conocimiento de
los que deseen aspirar á a misma.

v;adrid, 3o de Enero de 1912.
—Felipe

Torres.— El Escribano, P. S., Santos
Soto Simarro.

Madrid, 9 de Febrero de 1912.
—

Ma-
nuel F. Villegas^JiM>ecretario^>^*,

UgenaB
538.)B

(B.—267.)

Villalba Manteca (Carmen), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión sus
labores, de diez y nueve años de edad,
hija de Joaquín y de Angeles, domicilia-
da últimamente en el Paseo de ios Pon-
tones, números 3 y 5, principal izquier-
da, procesada por hurto, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de intrucción del distrito del Centro. Se^
cretaría de Don Rafael Lópíz de Pando.

(B.—364.)

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial, procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, pelo
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, ros-
tro bueno, y en el caso de ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juz-
gado.

Don Manuel Fernández Villegas y Her-
nández, Juez de primera instancia é
instrucción del distrito del Congreso de
esta Corte interino.

Torrelodones, 12 de Febrero de 1912.—
Serapio Urosa.— P. S- M., El Secretario
habilitado, Mariano Fernández.Por el presente cito, llamo yemplazo á

Dalmacio Estévez García, natural de
Aguilafuente (Segovia), hijo de Francis-
co y de Petra, de diez y sei3 años de edad,
soltero, dependiente, domiciliado en la
calle de Cedaceros ó Marqués de lrqui-
jo, núm. 11, bajo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en el
Boletín Oficial,comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con el
objeto de cumplimentar una orden de la
Superioridad; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

(Núm. 620.)
Madrid, 3i de Enero de ¡912. -Felipe

Torres.
—ElSecretario, Ledo. Rafael L.

de Pando.

CANILLAS
Ignorándose eldomicilio y actual para-

dero de Don Ricardo Raf srt y su hijo de
nueve añ >s Manuel, se les cita por me-
dio del presente, á fin de que el día 24 de
Febrero próximo, y hora de las diez de
su mañana, comparezcan en la Sala-au-
diencia de este Juzgado, sito carretera de
Aragón, núm. n, hotel, á la celebración
del juicio de faltas mandado por laSupe-
rioridad contra Faustino Barriga; aperci-
biéndoles que, de no conparecer, les pa-
rarán los perjuicios que haya lugir.

Madrid. 9 de Febrero de 1912.
—

Ma-
nuel F. Villegas.—El Secretario, P. S., (Núm. 417 ) (B.—282.)
Antonio Ugena

(Núm. 536.) (B.—362.) Juzgados municipales.

Don Mnnuel Fernández Villegas y Her-
nández, Juez de primera instancia é
instrucción del distrito del Congreso En virtud da providencia dictada por

el señor Juoz municipal de esta Villa,se
cita por el presente á Francisco Calleja
Olivares, cuyo actual paradero y domici-
lio se ignora, á fin de que comparezca
ante la Sala-audiencia de este Tribunal,
sita en el principal de la Casa Consisto-
rial,el 19 del actual, y hora de laa nueve,
con objeto de celebrar juicio de faltas por
lesiones mutuas con Vito García.

HOYO DE MANZANARES

de esta Corte interino.
Por el presente cito, llamo yemplazo á

Antera Odriozola Monterola, natural de
Lopeñano (Bu-gos), hija de Pedro y de
Paula, de cuarenta y siete años, viuda de
Benigno Menéndez, asistanta, sin domi-
cilio, y cuyo actual paradero se ignora,
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en el Boletín Ofi
cial, comparezca en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
cumplimentar una orden de la Superiori
dad; apercibida que, de no verificarlo,
será declarada rebelde y le parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial precedan á
la busca de la expresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo canoso, ojos pardos, nariz pequeña,
color moreno, y en el caso de ser habida
la pongan á mi disposición ea este Juz-
gado.

Dado en Canillas á 29 de Enero de
1912.— El Juez municipal, Luis Díaz Mi-
han.—El SecretaricsFederico Gutiérrez.
LíNúm- y_i )_____________^ ÍB—273.1

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular, ojos
pardos, nariz aguileña, rostro bueno, y
en el caso de ser habido lo pongan á mi
disposición en este Juzgado.

CONGRESO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez municipal suplente del
distrito del Congreso de esta Corte, se
cita yllama á los individuos que á conti-
nuación se expresan, para que dentro del
término de quino día, desde que la inser-
ción de la presente tenga lugar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, compa-
rezcan en este Juzgado, sito en la calle
del León, 40, á responder de los cargos
que contra los mismos aparecen en juicio
de faltas; apercibiéndoles que, de ao ha-
cerlo, se les declarará rebeldes y les para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3o de Enero de 191 2.—ElJuez
municipal suplente, Manuel F. Villegas.
ElSecretario suplente, Luis Buceta.

Ycon el fin de que se inserte el presen
te edicto en el Boletín Ofisial de la pro-
vincia,expido la presente cédula en Hoyo
de Manzanares, á 2 de Febrero de 1912.
V.° B.°--E1 Juez municipal, Juan Mo
reno.— Por su mandado, Niceto Niharra,

Madrid, 9 de Febrero de 1912.
—

Ma-
nuel F. Villegas.— El Secretario, P. S.,
Luis Alvarez.

(Núm. 539.) (B.--365.)
Secretario.

(Núm. 470.) (B.—3i6.)
ALCALÁDE HENARESHOSPITAL

Gutiérrez Benito (Antonio), avecindado
últimamente en Madrid, en la actualidad
ambulante, de profesión droguero, com-
parecerá ante el Juzgado municipal de
Alcalá de Henares el día 24 del actual, y
hora de las tres de su tarde, para celebrar
juicio de faltas por disparos de arma de

Torres Silva (Luis), natural de Valen-
cia, de estado casado, profesión viajante,
de cuarenta años, domiciliado últimamen
te en la calle del Calvario, 8 duplicado,
procesado por tentaiiva de estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital fuego Relación de los individuos á que se re-

fiere la precedente cédula:Madrid, 9 de Febrero de 1912.
—

Ma-
nuel F. Villegas^^^ecretarioyf^^y

Alvarez.I
337. M

Madrid, 5 de Febrero de 1912— Fede-
rico Grande.

—
El Secretario, Federico

del
48i.ll

Alcalá de Henares, 3 de Febrero de
191 2.— Francisco G. Pulgar.

—
Por su

mandado, Francisco Majan.
Antonio Ayala Valenzuela, Francisco

Gómez, Antonio Núñez García, Julián
Carretero Alcaide, Joaquín López, Anto-
nio de Lezama, Emilio Lerma Arias,
Francisco Gómez, Dolores Santos, Julio
Ruiz, Fernando Mora. Romana Carba-
llers Soto, Antonio Cortón, Mercedes
Sáez López, Roque Rupérez Alonso, An-
tonio Muñoz Carrasco, Leopoldo García
Expósito, Manuel Alcaide Hernández.
Benito Menéndez, Carlos Arcediano Ca
ramel, Rodolfo Núñez López, Henri
Strasser, Antonio Vez Fernández, Deo-
gracias Lobo Roldan, Vicente García Ba-
Uester y Mariano López San Clemente-

(Núm. 446.) (B. 292-)

(B.— 363.) (B.—322.) (Núm. 480.) (B.—319 )
ALCONADA

Don Manuel Fernández Villegas y Her-
nández, Juez de primera instancia é
instrucción del distrito del Congreso

N, (María), profesión prostituta, de
unos veinticinco años, estatura regular,
más bien alta, bastante morena, con ojos
grandes y en buen estado de carnea, do
miciliada iltimamente en la calle del Am-
paro, número 53, principal, número 1,
procesada por lesiones, comparecerá en
término de diez díís aate el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría del señor González del Riyero.

Don Juan Antonio Palacios Herrero, Juez
municipal de Aleonada.
Hago saber: Que en las diligencias que

se siguen en este Juzgado por orden del
Juzgado Superior, procedentes del suma-
rionúmero 3i,seguido en el de Peñaran-
da de Bracamonte, por el delito de dañoe,
en el que figura como denunciado Ansel-
mo López Corrionero, quien residió úl-
timamente ea este pueblo, y, según ante
cedentes, ha emigrado á América, sin
que se sepa punto fijo, se le cita por me-
dio del presente edicto, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
para que el día 17 de los corrientes, á las

de esta Corte interino
Por el presente cito, llamo y emplazo á

Felipa Fernández Collado, natural de
Carmona, hija de Rufino y de Fabiana,
de treinta y un años de edad, viuda, sus
labores, domiciliada últimamente en la
calle de Fuencarral, número iy, segundo
izquierda, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín Ofí-

Madrid, 12 de Febrero de 1912.—Fede-
rico Grande.— El Secrentario, Federico
González del Rivero. Imp.y Lit.EL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZAKRO, 15.—TELÉFONO 3,444.— 14ADR1»

(Núm. 540.) (B.-366.)


